
Guayaquil, 10 de febrero de 2016 

Sr. D; 

José Martín Ayala Molina 
Presidente 
RED DE NEGOCIOS ECUADOR S.A. RENEGCU 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que, por medio de la presente, he transferido a favor del señor 
Andrés Alberto Morales Carbo, por igual valor nominal recibido, Doscientas Cincuenta y 
Cuatro (254) acciones que poseo en el capital de Red de Negocios Ecuador S.A. Renegcu. 

Las mencionadas acciones las transfiero con todos los derechos que le pudieran 
corresponder en su calidad de accionista de la indicada compañía, inclusive todo tipo de 
dividendo declarado en el pasado y que no hubiera percibido ni retirado, o que por las 
utilidades del año en curso se deciarare con posterioridad. 

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía, así como notificar este particular a la Superintendencia de Compañías, de 
conformidad con la Ley. 

Para los efectos legales del caso también suscribe esta comunicación mi cónyuge y el 

cesionario. 

Tanto la cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

   

    
XD. Xa Muñoz 

CONYUGUE'D: 

C.C. 0913909628 
    

C.C. 0919665448 

Andrés rales Carbo 

CESIONARIO 
C.C. 0908737042
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Guayaquil, 10 de febrero de 2016 

Sr. D. 

Andrés Morales Carbo 

Gerente General 
RED DE NEGOCIOS ECUADOR S.A. RENEGCU 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que, por medio de la presente, he transferido a favor del señor 
Juan Gabriel Aguirre Barriga, por igual valor nominal recibido, Doscientos Cincuenta y 

Tres (258) acciones que poseo en el capital de Red de Negocios Ecuador S.A. Renegcu. 

Las mencionadas acciones las transfiero con todos los derechos que le pudieran 
corresponder en su calidad de accionista de la indicada compañía, inclusive todo tipo de 

dividendo declarado en el pasado y que no hubiera percibido ni retirado, o que por las 
utilidades del año en curso se declarare con posterioridad. 

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía, así como notificar este particular a la Superintendencia de Compañías, de 
conformidad con la Ley. 

Para los efectos legales del caso también suscribe esta comunicación mi cónyuge y el 

cesionario. 

Tanto la cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

     
     

    

Atentamente, 

> 
j tera 38. Xavier Muñoz Intriago 

DENTE CONYUGUE DEL CEDENTE 

C.C. 0919665448 C.C. 0913909628 

¿Barriga 

CESIONARTO 
C.C. 0910797067
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Guayaquil, 10 de febrero de 2016 

Sr. D: 

Andrés Morales Carbo 

Gerente General 

RED DE NEGOCIOS ECUADOR S.A. RENEGCU 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que, por medio de la presente, he transferido a favor del señor José 
Martín Ayala Molina, por igual valor nominal recibido, Doscientas Cincuenta y Tres (253) 
acciones que poseo en el capital de Red de Negocios Ecuador S.A. Renegcu. 

Las mencionadas acciones las transfiero con todos los derechos que le pudieran 
corresponder en su calidad de accionista de la indicada compañía, inclusive todo tipo de 
dividendo declarado en el pasado y que no hubiera percibido ni retirado, o que por las 
utilidades del año en curso se declarare con posterioridad. 

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía, así como notificar este particular a la Superintendencia de Compañías, de 
conformidad con la Ley. 

Para los efectos legales del caso también suscribe esta comunicación mi cónyuge y el 
cesionario. 

Tanto la cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

     

       . Xavier Muñoz Intriago 

CONYUGUE DEL CEDENTE 
C.C. 0919665448 C.C. 0913909628 

    

José Martín A: 16 Molina 

CESIONARIO 
C.C. 0907774058
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Guayaquil, 10 de Febrero de 2016 

SED! 

Andrés Morales Carbo 

Gerente General 

RED DE NEGOCIOS ECUADOR S.A. RENEGCU 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que, por medio de la presente, he transferido a favor del señor 

Abogado Xavier Muñoz Intriago, por igual valor nominal recibido (USD $20.00), veinte 

(20) acciones que poseo en el capital de Red de Negocios Ecuador S.A. Renegcu. 

Las mencionadas acciones las transfiero con todos los derechos que le pudieran 

corresponder en su calidad de accionista de la indicada compañía, inclusive todo tipo 

de dividendo declarado en el pasado y que no hubiera percibido ni retirado, o que por 

las utilidades del año en curso se declarare con posteridad. 

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía, así como notificar este particular a la Superintendencia de Compañías, de 

conformidad con la Ley. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

            

FA MATIAS E E Y TA 
Ab. Xavier Muñoz Intriago 

CONYUGUE DEL CEDENTE 

C.C. 0919665448 C.C. 0913909628 

    
CESIONARIO 

C.C. 0913909628
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Guayaquil, 10 de Febrero de 2016 

Sr. D. 

Andrés Morales Carbo 

Gerente General 

RED DE NEGOCIOS ECUADOR S.A. RENEGCU 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que, por medio de la presente, he transferido a favor del señor 

Abogado Xavier Muñoz Intriago, por igual valor nominal recibido (USD $20.00), veinte 

(20) acciones que poseo en el capital de Red de Negocios Ecuador S.A. Renegcu. 

Las mencionadas acciones las transfiero con todos los derechos que le pudieran 

corresponder en su calidad de accionista de la indicada compañía, inclusive todo tipo 

de dividendo declarado en el pasado y que no hubiera percibido ni retirado, o que por 

las utilidades del año en curso se declarare con posteridad. 

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía, así como notificar este particular a la Superintendencia de Compañías, de 

conformidad con la Ley. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

podi” 
Veronica Quezada Aguilera Ab. Xav V 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C. 0703611350 C.C. 0913909628 
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